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NOTARIA 
4 mennyo * REACTIVACION DE LA, COMPAÑÍA 

” “y 

(RS PU BA RINSUSA S. A. (RINES € SUSPENSIONES) 2 

3 

4 As de a OTAN, - CUANTIA: INDETERMINADA. a 

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la, Provincia del Guayas, 

6 República del Ecuador, hoy seis de “agosto del dos mil quince, ante 

7 mí, Abogada PILAR SALAZAR VIVER, Notaria Trigésima Sexta 
o l 

9 

del Cantón Guayaquil, comparece la señora LUZ. AMERICA 

MONTALVO RIVADENERIA, en su calidad de GERENTE 

10 GENERAL de la compañía RINSUSA S. A. (RINES «: 

11 SUSPENSIONES) “EN LIQUIDACION” quien declara ser 

12 ecuatoriana mayor de edad, casada, contadora, domiciliada en esta 

13 ciudad, de Guayaquil, Provincia del Guayas, en consecuencia capaz para 

14 obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

15 | resultados de esta escritura de reactivación, a la que procede de una manera libre 

16 y espontánea; para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

.* 17. SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras a su cargó sírvase 

18 incorporar una por la cual conste la, Reactivación de la compañía, RINSUSA S. 

19 A. (RINES € SUSPENSIONES) “EN LIQUIDACION”; al tenor de las 

20 siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE,- 

21  Concurre al otorgamiento de la presente escritura la señora LUZ AMERICA 

22 MONTALVO RIVADENERIA, en su calidad de GERENTE GENERAL de 

23 la compañía RINSUSA S. A. (RINES $ SUSPENSIONES) “EN 

24  LIQUIDACION?”, debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

25 de Accionistas, en la sesión celebrada.el día tres de agosto: del' dos'mil: quince, .2. 

  

26 SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La compañía RINSUSA S. A. (RIÑES 6 | > 

   
     

  

27 «£ SUSPEN SIONES) “EN LIQUIDACION”, se constituyó mediante SS | AS 

28 escritura pública otorgada el diecinueve de enero del año' dos mil siete, ante € E ES 
Primero de Mayo 1006 entre Tuicán y Carchi 2de-Piso NE 

o Y pr OU 
So 

Telf: 2 290708 - 2 290788 - 6 028983 * Email: abpilarsalazar! hoi 

D Cuaya aquil * Ecuador
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DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Décimo Sexto . del - 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

catorce de febrero del dos mil siete,- b) Mediante resolución número dos nueve 

ocho-nueve dos, del trece de noviembre del dos mil catorce, emitida por la : 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el ( 

quince de diciembre del dos mil catorce, se declara la, Disolución de la | 

compañía ' RINSUSA: S. A. - (RINES «£. SUSPENSIONES) “EN | 

LIQUIDACION”.- e) La Junta General Extraordinaria de Accionistas : 

_ celebrada el. tres de agosto del dos mil quince, resolvió por unanimidad; 

PRIMERO-- Reactivar lá compañía RINSUSA S. A. (RINES $: | 

SUSPENSIONES) “EN LIQUIDACION” SEGUNDO.- Autorizar 'a la, 
Liquidadora, Representante Legal de la compañía para q que acti a nombre de 

ella; y, proceda a suscribir la escritura pública respectiva y realice todos los 

trámites administrativos necesarios para su perfeccionamiento; TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora LUZ 

AMERICA MONTALVO RIVADENERIA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía RINSUSA S. A. (RINES 8: SUSPENSIONES) 

“EN LIQUIDACION”, declara; Reactivada la compañía, tal como se 

estipula en el texto que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas del tres de agosto del dos. mil quince, que se inserta en esta 

escritura como parte integrante de ella; CUARTA: DOCUMENTOS 

- HABILITANTES.- Se adjunta a fin de que usted se sirva insertar en el texto de 

esta escritura, copia debidamente certificada del nombramiento de la, 

Representante Legal, li quidadora | de la compañía, señora LUZ AMERICA 

MONTALVO RIVADENERIA, copia del Acíá de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía RINSUSA S. A. (RINES £ SUSPENSIONES) “EN 

LIQUIDACION, celebrada el tres de agosto del año dos mil quince. Agregue usted señora 
notaria, las demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente
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- Guayaquil, 30 de Marzo del 2012    — FAYAQUIA 
Señora 

LUZ AMÉRICA MONTALVO RIVADENEIRA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conecimieñto que en. sesión de la Primera Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la sociedad RINSUSA S,A. (RINES 8 
SUSPENSIONES), celebrada el dia de hoy, se procedió a elegiria a Usted, por el 
período de CINCO AÑOS, como SSRENTE GENERAL de ta compañía con los deberes 
y atribuciones que para el cargo rán Social. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como tembién les demás 
atribuciones que detemina el Estatuto Social de la sociedad. 

La sociedad RINSUSA SA. (RINES 8 SUSPENSIONES), se * constltuyé mediante 
escritura. pública. otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel, el diecinueve de enero del-dos mil siste, la misma gue consta 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce de febrero del dos mil 
siete, 

Particulas que pongo en su conocimiento para los mes pertinentes. 

o 

  

Secretario ad-hoc de la Junta 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad RINSUSA SA. (RINES 
8, SUSPENSIONES), para el cual he sido elegida. Guayaquil, 30 de marzo del 2012. 

Anas 0 Valeo 

Sra. LUZ AMÉRICA MONTALVO RIVADENEIRA 

  

aconalidad: E Ecuatoriana 

Dirección: Lugue 1330 y Machala 
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 » «Registro Mercantil de Guayaqul 

NUMERO DE REPERTORIO:18.342 
FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO: 40: 44 

  

En  camplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RINSUSA S.A. 
(RINES «€ SUSPENSIONES), a a favor de LUZ AMERICA 
MONTALVO RIVADENEIRA, de fojas 32.647 a 32.643, Registro 

o Mercantil número 5.578. —... 

% ORDEN: 18342 o 

: TT 

     
  

EFREN ROCA ALVAREZ 
:; REGISTRADOR! MERCANTIL 
“DEL CANT ON. y GUAYAQUIL Sd. 

So pa 
o A COPA ga CR 
e 5 a 

REVISADO POR: | a 

   



  

  
  

    

   

    

DE LA JUNTA «GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
CIOÑISTAS DE LA, COMPAÑÍA RINSUSA S. A. (RINES 8 

“EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL_3 DE 

  

   
q0 bl ca MM o, a, 

Fea ¿1 BN A Guayaquil, a los tres “días del mes de agosto del año 

o “dos. mil_quince,-a las diez. horas. en el local social. de dla compañía 

ubicado la calle; 1 de Mayo No: -1.006 y Tulcán Mezanine, se reúnen 

los accionistas que a continuación se detallan: Señora, LUZ AMERICA 

MONTALVO RIVADENEIRA, propietaria de 560 acciones, Ing. BYRON 

ERNESTO MOLINA MONTALVO, propietario de 160 acciones, Sr. 

CLEMENTE ENRIQUE ASANZA SUAREZ, propietario de 80 acciones; 

quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la compañía, que és de US $ 800,00, dividido en 800 acciones de 

un dólar cada una. Preside la sesión en forma Ad-Hoc, el señor Ing. 

Byron Ernesto Molina Montalvo, y la señora Luz América Montalvo 

Rivadeneira actúa en la secretaría en su calidad de Representante 

Legal, quien .a petición del presidente constata el quórum y 

establece la lista de accionistas presentes de conformidad con los 

términos- del Art. No. 239 de la Ley de Compañías, informando que 

se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la compañía. Los accionistas resuelven constituirse en 

Junta General al tenor de lo dispuesto en el Art. No. 238 de la Ley de 

Compañías para tratar el siguiente punto del orden del día: PUNTO 

UNICO.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 

Sometido a consideración el proyecto del orden del día, este es - 

apróbado por unanimidad de votos. Acto seguido toma la palabra el 

presidente de la junta y expone que mediante Resolución No. 29.892 

* del :13 de noviembre del 2.014, la compañía fue declarada Disuelta 

por la Superintendencia de Compañías; resolución que fue inscrita en 

el Registro Mercantil, el 15 de diciembre del 2.014, particular que 

expone a la junta para su conocimiento con el fin de que se 

resuelva lo más conveniente para los intereses de la empresa. 

Luego de una corta deliberación, la _Junta_resc resolvió ¿aprobar por 

unanimidad, que la compañia sea Reactivada en el menor tiempo 

posible, para lo cual autorizan al Representante Legal de la compañía 

secretaria de esta junta, para que actué y realice todos los trámites 

de ley para perfeccionar las resoluciones tomadas en esta junta. No 

habiendo otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso de 

treinta minutos para la redacción de la presente acta, hecho lo cual y. 

reinstalada la sesión con la misma concurrencia, por secretaría, se 

     



  

:da“lectura: siendo. aprobada .por los presentes sin modifi caciones y en 

forma unánime,” -pará constancia de lo cual suscriben * todos, a las 

  
' doce horas treinta miriutos" de la fecha' indicada: F) Ind. Byron E. 

Molina Montalvo, Presidente; F) Luz A. Montalvo Rivadeñéira, Ger- 

Gen. “Secretaria; a Clemente E. Asanza Suarez. 

CERTIFICO; Es fiel: copia de su original a lá cual me remito en caso 

necesario. Guayaquil, agosto 3 del 2. 015. 

' Luz A. Montalvo Rivadeneira . 
GER. GEN.-SECRETARIA :. . 
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¡sv  REGÍSTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
COR Lo ¿YA UÍL - 

A BES SOCIEDADES 

  

     

  

NUMERO RUC: 0992498803001 

RAZON SOCIAL: RINSUSA S.A. RINES £, SUSPENSIONES 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: MONTALVO RIVADENEIRA LUZ AMERICA 
CONTADOR: GARCIA SANGE PABLO ROBERTO 

 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/02/2007 : FEC. CONSTITUCION: 1410212007 

FEC. INSCRIPCION: 07/03/2007 : FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/01/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS 

- DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: CENTRO Calle: PRIMERO DE MAYO Número: 1005 
intersección: TULCAN Referencia ubicación: JUNTO A LA ESTACION DE BUS DE LA METROVIA Telefono Trabajo: 
042341364 Telefono Trabajo: 042533454 Fax: 042533464 Celular: 0988535131 Email: americamontalvo20088)hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: , : 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ¡CIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que tos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo anzabilidad legal que ds ela se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art. $ Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). —— 

Usuerio: MAVMOD10908 Lugar de emisión: GUAYAQUILJROSA BORJA DE Fecha y hora: 09/01/2015 14:50:52 

Página ide 2  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES.     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: . 0992498803001 — 

RAZON SOCIAL: RINSUSA S.A. RINES 2. SUSPENSIONES 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. BUCIO ACT. 14/02/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VERÍCULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAL ELECTRONICO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS TROPICALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARGQUI Barrio: CENTRO Cale: PRIMERO DE MAYO Número: 7006 
intersección: TULCAN Referencia: JUNTO A LA ESTACION DE BUS DE LA METROMÍA Telefono Trabaja: 042341364 Telefono 
Trabajo: 042533484 Fax: 042533464. Celular: 0938535131 Email: americamontalvo20088)Hhotmail.com 

  

1 
E
]
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FIRIAA DEL CONTRIBUYENTE 

Decfaro que tos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Ar. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para ta Aplicación de la Ley del RUC]. 

Usuario: MAVMO10828 Lugar de emisión: GUAYAQUILRROSA EORJA DE Fecha y hora: 0901/2015 14:50:52 
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instrumento. (F) Abg. Bolívar Stacio Chávez Registro número dos mil 

“doscientos veintinueve. HASTA: AQUÍ LA MINUTA. La otorgante aprueba 

en todas sus partes el contenido del presente instrumento dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos legales.- Quedan agregados a la 

presente escritura pública los documentos necesarios para su validez. Leída esta 

escritura de principio a fin por mí la Notaria en alta voz a la otorgante, está la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe. 

p. RINSUSA S. A. (RINES £: SUSPENSIONES) “EN LIQUIDACION” 

RUC: 0992498803001 F 

MruenMibililno 

  

   
C.C.: 090033060-6 

C.V.: 037-0122 

Se otorgó :ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

Ñ o 
el 

« 

     

  

   
 



  

RAZÓN: Doy fe. Que al margen de la matriz de Reactivación 

de la Compañía RINSUSA S.A. (RINES € SUSPENSIONES) 

“EN LIQUIDACION”, de fecha seis de agosto del dos mil 

quince. He tomado nota de la Resolución número SCVS- 

INC-DNASD-SAS-150003341, otorgada por la Abogada 

Carlota Camacho Coello Asesora de la Intendencia Nacional 

de Compañías, de fecha diecisiete de septiembre del dos mil 

quince.- e veintiuno de septiembre del dos mil 

_ Ab. Pilar Salazar Vive: 
Ko NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL 'CANTÓN GUAYAQUIL 

        

AB. MARIA PILAR SALAZAR VIVER y 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

   



  

  

a 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003541, dictado por el 

Abogado CARLOTA CAMACHO COELLO , ASESORA 

DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, 

el diecisiete de Septiembre, . “bel Dos Mil 

Quince, se toníó nota de la. Aprobación que contiene 

dicha resolución, “al margen de la matriz de la 

ESCRITURA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA o 

_ ANONIMA DENOMINADA RINSUSA S.A. (RINES 8 2 | 

__ SUSPENSIONES) celebrada el Diecinueve de Enero , O - 

del Dos _Mil Trece-. reierida en el presente A o 

' testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA. - 

Guayaquil, 22 de Septiembre del 2015.- 

    ura DÉCIMA SEXTA 
| DELCAN TÓN nO 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 

, 

NUMERO DE REPERTORIO: 47.811 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2015 * 
HORA DE REPERTORIO; 12:02 o / 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de solace del dos mil quince en cumplimiento 
de lo ordenado en la esolución N SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0003541, dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de 

  

Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 17 de. 

septiembre del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: RINSUSA S.A. (RINES € SUSPENSIONES ), 
de fojas 86.737 a 86.753, Registro Mercantil número 4.260. 2.- Se 
efectuaron anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

1 
1 

ORDEN: 47811 t 

AO DI LOS cn - 

E 

AU 

LURGOHVAnNxQDPD 

DALUDNOUR 
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RJIUX 9D00LFVLUSOQRSDU 

    

  

¡FEÓN GUAYAQUIL 
NX DELEGADO 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2015 

REVISADO Pork S . . A 

No 1223422 
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REPÓBLICA DILLOCADOR 

Su PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SIOUROS       

AA 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- /,' 

: 2295941 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029892 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 

varias compañías, entre las que se encuentra RINSUSA S.A. (RINES 8: SUSPENSIONES), por encontrarse 

incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; : 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

. de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 

siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía RINSUSA S.A. (RINES 8: 
SUSPENSIONES) “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de 

reactivación, otorgada ante la Notaria Trigésima Sexta del cantón Guayaquil, el 06 de agosto del 2015, con 

la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1159-M de 16 de septiembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. , 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía RINSUSA S.A. (RINES € 

SUSPENSIONES) “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de 

la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
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notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

o, 
ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. : 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil - 17 SEP 2015 

  y 
CCC / DOST5"   
Exp. 126057   

  TY. 432524-15     

  
  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

A
,
 

  

ES 

 


